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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE 
ESPECTROMETRÍA DE ABSORCIÓN ATÓMICA PARA EL LABORATORIO 
REGIONAL  DE SALUD  PÚBLICA  DE  LA  COMUNIDAD  DE MADRID 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se justifica a continuación el procedimiento y criterios de adjudicación 
elegidos para la adjudicación del contrato de referencia. 

Se ha elegido el procedimiento abierto simplificado con un único criterio de 
adjudicación, criterio precio, en base a la mejor relación coste-eficacia, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 145 y 159 de la  Ley 9/2017, 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, según los cuales :  

Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 
simplificado en los contratos de suministro que cumplan las siguientes condiciones:  

Que su valor estimado en el caso de contratos de suministro sea igual o inferior 
a 100.000 euros. 
 
Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o de haberlos, su ponderación no supere el 
25 por ciento del total. 

 
El importe máximo estimado para el suministro e instalación de un equipo de 
espectometría de absorción atómica, teniendo en cuenta como referencia los precios 
de mercado  es de 47.000,00 euros más 9.870,00 euros de I.V.A. (21%) resultando un 
importe total de 56.870,00 euros. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa, se tendrá en cuenta aquella cuyo precio sea menor. 

Dado que las especificaciones técnicas, están definidas con exactitud en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se estima que incluir otros criterios no ofrece ningún valor 
añadido. 

 Por lo que este contrato cumple con los requisitos de dicho procedimiento, y el 
contrato será adjudicado a la empresa con mayor baja de adjudicación. 
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El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, con un único criterio 
de adjudicación, con ello se pretende garantizar la mayor concurrencia posible a la 
licitación, al objeto de que toda empresa interesada pueda presentar una proposición. 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 
LA DIRECTORA DEL 

LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA 
 

María del Mar Carretero 
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